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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 26 de septiembre de
2013, las llh59.-Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de la República
aplicables al caso, el Art. 197 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión
extraordinaria de 16 de mayo, la Sala de Admisión conformada por las Doctoras Wendy Molina
Andrade, María del Carmen Maldonado Sánchez y el Abogado Alfredo Ruiz Guzmán, Mg.,
Juezas y Juez Constitucionales, en ejercicio de su competencia AVOCA conocimiento de la
causa No. 0375-13-EP, acción extraordinaria de protección presentada el 21 de febrero de 2013,
por el Doctor Xavier Sigüenza Espín, en calidad de apoderado del Economista Carlos Marx
Carrasco Vicuña, Director General del Servicio de Rentas Internas SRI. Decisión judicial
impugnada.- En ejercicio de la acción consagrada en los artículos 94 y 437 de la Constitución de
la República, el demandante formula la acción extraordinaria de protección en contra de la
sentencia de 2 de octubre de 2012, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal
No. 1 con sede en la ciudad de Quito. Término para accionar.- La presente acción extraordinaria
de protección es propuesta contra una decisión que se encuentra ejecutoriada, y dentro del término
establecido en el Art. 60 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en concordancia con la Resolución No. 001-2013-CC, emitida por el Pleno de la
Corte Constitucional, el 05 de marzo del 2013 y publicada en el Suplemento del Registro Oficial
N°. 906 del 06 de marzo de 2013. Identificación de los derechos constitucionales

presuntamente vulnerados.- El demandante identifica como derechos violados, el de la tutela
judicial efectiva, el del debido proceso, a la defensa y a la seguridad jurídica, constantes en los
artículos 75, 76 numeral 7 y 82 de la Constitución de la República. Antecedentes.- El presente
proceso se refiere al juicio por delito tributario, seguido por el Servicio de Rentas Internas SRI en
contra de Fernando Eastman Pérez en calidad de representante de Florets S.C. por no declarar ni
pagar los impuestos correspondientes al IVA, por los ejercicios fiscales 2009 y 2010.
Argumentos sobre la presunta violación de derechos.- El demandante manifiesta que la
alegación de la violación de los derechos constitucionales radica en que en la sustentación de la
causa, Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 1 con sede en la ciudad de Quito, se le ha
dejado en indefensión, violentando normas expresas de procedimiento, incluso se dejó de aplicar
los derechos que le correspondía. CONSIDERACIONES: PRIMERO.- La Secretaría General
de esta Corte ha certificado que no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y
acción SEGUNDO.- El Art. 10 de la Constitución establece que "las personas, comunidades,
pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de los derechos garantizados en la
Constitución y en los instrumentos internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem señala que
"Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones 1.
Cualquier persona, grupo depersonas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución", adicionalmente, en el Art. 437 del texto constitucional se
determina que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse "contra sentencias, autos
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte
constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Que se trate de sentencias, autos y
resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el recurrente demuestre que en eljuzgamiento se ha
violado, por acción u omisión, el debido proceso u otros derechos reconocidos en la
Constitución." TERCERO.- El Art. 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, en concordancia con el Art. 94 de Constitución, establece que: "Za acción
extraordinaria de protección tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales y
debido proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en los que
se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución ". CUARTO.-
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Los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional establecen los requisitos de forma y de admisibilidad de la acción
extraordinaria de protección. Esta Sala considera que en aplicación de las normas
referidas en los considerandos anteriores, la demanda de acción extraordinaria de
protección presentada por el el Doctor Xavier Sigüenza Espín, en calidad de apoderado del
Economista Carlos Marx Carrasco Vicuña, Director General del Servicio de Rentas internas SRI,
reúne los requisitos de admisibilidad establecidos en la Constitución de la República, así
como los requisitos formales exigidos para la presentación de la demanda, previstos en el
Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Por lo
expuesto y sin que esto implique un pronunciamiento de fondo respecto de las
pretensiones, se ADMITE a trámite la acción extraordinaria de protección No. 0375-13-
EP. Por lo expuesto, se dispone que se proceda al sorteo correspondiente para la
sustanciación delapresente acción.- NOTIFÍQUESE.-
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Lo certifico.-.- Quito D.M., 26 de septiembre de 2013, las 1lh59.
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